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"Año del Bicentenario del Peru: 200 Años de Independencia"

Huancabamba, 15 de Febrero det 2021.

VISTO:

El exp€drente con registro N'309/GSGil, de fecha 21 de Eñero der 2021, a travás der
cual el Abogado MARCo ANTot¡to Ar0 ALVAMDo, idenrif¡cado con DNt N. 0g731692, oomrc¡rroo en
Calle Cajatambo del Dlstrito y Provlncla de Huarrabamba, soliclta s€ le conceda el pago dá beneficlot p;r
fallecimiento y gastos de sepelio y ruto, de su difunto padre cARLos RoLANDo lio ueñÁ,

CONSIDERANDO:

Que, el Articuro il der Títuro preriminar de ra Ley orgánica de Municrparidades, Ley N.o
27972, establece que "Los Gobiemos locales gozan de autonomiá potira, económica y adminisia¡va en
los asuntos de su competerrcia. La autonomía que la Constitución politica del peru ásta¡ncá para fás
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de adm¡nistr;¡ón, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

.. Q_ue,.con el expedienle tndicado en el v¡sto et Abogado MARCO ANTOi¡IO ATO
ALVARADO, identificado con DNI N' 0873'1697, domhiliado en Catte Cajaiambo det Distrito y provirria dá
Huancabamba, solicita se te conceda el plgo de beneficios por fallecimiónto y gastos de sepelio y tuto, de
su difunto padre CARLoS ROLANDO AT0 MENA,

Que, er artícuro 37'de ra Ley orgánica de Municiparidades N" 27972, estabrece ro
Slguiente: LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADoS DE LAS MUNIcIPALIDADES SE SUJETAN A REGIMEN
LABOML APLICABLE A LA ADMINISTMCION PUBLICA, CONFORME A LEY, LOS OBREROS QUE
PRESTAN SUS SERVICIOS A LAS MUNICIPALIDADES SON SERVIDORES PUBLICOS SUJETOS AL
REGIMEN LABOML DE LA ACTIVIDAD PRIVADA,

Que, aslmlsmo el artfculo 08.de la Ley en comento, lndlca ds forma taxaüva quo la
adminlstraclón munlclpal.está lntegrada por los funclonafos y servldores públlcos, empleados y obreros
que prestan sus servicios para Ia munkipalidad. conesponde a cada municipalidad orgánizar la
admlnlstraclón de acusdo a sus necesldades y presupussto,

Que, obra en el expedlente la Resotrclón de Alcaldla N. 000$202.1_MpH/ALC, de fecha
04 de enero del 2021, mediante ta cuat se Resuetve: ARTtcuLo pRtMERo: MTtFtcAR, a parth de ta
fecha al Abogado Marco Anton¡o Ato Atvarado, en et cargo de GERENTE DE pRocuRADURtA puBLlcA
MUNTCTPAL (,..),

Que, et lnfome Técnico N. 000392-2020-SERV|R-GPGSC, de fecha 26 de febrerc det
202Q señala que 23. "Entre los bonefrcios aconón¡cos prav¡stos a lavor de tos senidorcs qu6
inte{,run la Cefieft Adninistetive se encuenta et subsidio Nr fatteciniento det se¡yidu o hnit¡ar
dirccío, esí como d subsidio por gasto de seperro, ,os cuares consr¡fe en un reconociniento
econórrico a ros sery¡dores nomfuedos que fallezcan o sufran la p$rdida de un tam¡fiü directr', esi
como un apow éconómico por ros gesfos dé sepelio d€/:ivedos de dicha p*dide, en ese sentido,
hágase valer su derecho administrativo conforme a Ley, ya que de la revisión de todos los actuados cumple
con los paÉmetros establecidos, para acceder a tal solicitud; ba.io et alcance del D.s N. 420-201g-EF. óel
m¡smo modo el articulo 2' del Decreto Legislativo N" 276, estipula que los func¡onarios que desempeñan
cargos politicos o de confanza no están comprendidos en la canera administrativa (..,)

Que, con lnfome Legat N' 098-2021-MPH-GAJ-LMO, de fecha 1S de febrero det 2021,
q qgrenlg de Asesoria Jurídica, DECLAM TNFUNDADA, ta petición formutada por Abogado MARco
ANTONIO ATO ALVAiADO,
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Estando, a lo expuesto ds conformidad a lo op¡nado por la Gerencla de Asesoría Juridlca;

y, en uso de tas facuttades conferidas porer inciso 6)detAnicuto 20. dá ta Ley o,gaica ¿eMrñü,pátiJá¿eJ
N'27972;

SE RESUELVE:

.. 
^ 
_^^ . _- AB!ryIBlllERo: DECLARAR |I{FUNDADA ta petición formutada por et Abogado

ilARcOAt{Toi{roAT0ALVARAD0, idenilricadocon DNr ¡r. oSz3rosjz, ¿omr.r¡.¿óá, cl,lróiriailru,
del Distrito v Prov¡ncia de Huancabamba, ripeclo 4 pago oe bener,cos po, railec¡m¡ento i gás6s dé
sepelio y luto, de su difunto padre cARLos RoLANDo Ár-o ue¡¡" Bajo etatcance det D.s ¡t; izoáórs-
EF.

enrícut-o secumo: NoTtFtcAR la presente Resolrción at Abogado MARC0
08731697, asi como a tas áreas adm¡nistrativas

ANTONIO ATO ALVARAD0, identificado con DNt N.
competentes de la entidad para su debida atenc¡ón,

Reglsfies e, Comu níques e y Cú mp las e.
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